
DECRETO N° 3.595

LAJA, octubre 18 de 2012.

VISTOS:

1.- La solicitud de permiso administrativo presentada por JAIME SANTANDER
MONSALVES, Auxiliar, Grado 16° E.M.,HÉCTOR RODRÍGUEZ CONTRERAS, Técnico,
Grado 13° E.M., visada por Alcalde (S);

2..- Lo establecido en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales.

3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- CONCÉDASE permiso administrativo a JAIME SANTANDER MONSALVES,
Auxiliar, Grado 16° E.M , por la mañana del día 22 de octubre del 2012 y HÉCTOR
RODRÍGUEZ CONTRERAS, Técnico, Grado 13° E.M., por la mañana del día 19 de
octubre del 2012.-

2.- SUBROGANCIA mientras dure la ausencia del Encargado de Pañol, le subrogará en
el cargo Don Carlos Cifuentes Cifuentes, Auxiliar, Grado 17° E.M.
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